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1. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 21-1-1937, fol. 268.
2. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 18-5-1937, fol. 62.
3. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 28-6-1938, fol. 386.
4. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 13-2-1937, fol. 290.
5. La ofensiva del general Varela sobre Madrid y el traslado del Gobierno a Valencia acarreó también el traslado de Tribunal Supremo. No obs-

tante, no abandonaría completamente Madrid ya que por un decreto de 14 de enero de 1937 (Gaceta de la República de 18-1-1937, nº 18,
p. 382) se constituyó una Sección Delegada del Tribunal Supremo en Madrid.

6. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 19-3-1937, fol. 19.
7. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 29-3-1937, fol. 30.
8. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 26-2-1937, fol. 300.
9. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 8-1-1937, fol. 252.

Como tantas otras veces en su historia, los pro-
curadores madrileños se iban a ver desaloja-
dos de una de sus principales herramientas

de trabajo, cual era su salón de notificaciones. A ins-
tancias de las Juventudes Socialistas, y para realizar
prácticas de instrucción militar, el Colegio hubo de
desalojar el salón del Palacio de Justicia de las Sale-
sas el 21 de enero de 1937, trasladándosele por la su-
perioridad a la planta segunda del edificio1 donde
hacinados hubieron de encontrarse con algo más de
doscientas mesas repartidas por los pasillos palacie-
gos. Y como a río revuelto, ganancia de pescadores, no
se privaron ni de algún que otro robo de máquinas de
escribir2 que, por otro lado, eran un preciado objeto en
estos convulsos días, como lo prueba el hecho de haber
sido incautada una de ellas del despacho del Procura-
dor Alfredo Correa Ruiz por un capitán de Ingenieros,
aunque dejando recibo de ella3.

En un intento de restablecimiento de la normali-
dad judicial, el Presidente de la Audiencia Territorial
se quejaba, en febrero de 1937, de haberse tenido que

suspender varias vistas por no haberse podido notifi-
car a algunos procuradores4, sin, para nada, tener en
cuenta la constatada existencia de procuradores “au-
sentes”, con licencia y detenidos, cuyos cometidos
eran ágilmente intentados suplir de algún modo desde
el propio Colegio. En el mes de marzo siguiente era el
Presidente Delegado del Tribunal Supremo5 quien car-
gaba las tintas contra los procuradores con idéntica
queja, a lo que el Colegio respondió implantando un
control diario de asistencia al salón, o mejor dicho, pa-
sillo de notificaciones, a pesar de comprenderse en jun-
ta de gobierno que se trataba de una medida contraria
al espíritu liberal de la profesión, “pero en las horas
que vivimos el deber tiene las máximas exigencias y
cada cual está obligado a cumplirlo desde el puesto
que ocupa con la mejor voluntad”6. También se sus-
penderían, por tiempo indefinido, la concesión de per-
misos y licencias que no estuvieran plenamente justifi-
cadas por causa de enfermedad7. Una de esas licencias
concedidas por el Colegio se encontraba disfrutando el
Secretario Adolfo Bañegil cuando un fatal accidente de
automóvil acabó con su vida. Había salido de Madrid
hacia su pueblo natal, Casas de Benítez (Cuenca), para
evacuar a su familia, cuando de regreso a Madrid, el 24
de febrero, tuvo lugar el accidente. En palabras del De-
cano Ruiz-Gálvez: “había pagado con su vida el regreso
a esta capital, para unirse a nosotros y continuar cum-
pliendo el penoso deber que todos nos impusimos al ha-
cernos cargo de la dirección de este Colegio”8.

A propósito de las militarizaciones, en enero de 1937,
el batallón del Sindicato de Profesiones y Oficios Va-
rios a través de avisos por la radio había convocado a
los procuradores para ir al frente de combate, lo que
consiguió paralizar el Decano Ruiz Gálvez consiguien-
do que fueran excluidos, no sólo por su falta de prepa-
ración, sino porque tenían necesidad de atender sus
despachos y los de algunos compañeros ausentes y de-
tenidos9. No hubo transcurrido un mes cuando la
Agrupación de Profesiones y Oficios Varios de la UGT
conminó a algunos procuradores para que en perento-
rio plazo se personaran en dicho sindicato para cumplir
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En 1937 el Colegio tuvo que desalojar el salón de
notificaciones para instrucción militar de las Juventudes
Socialistas (milicianos desfilando por la calle Génova).
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con la movilización decretada. El Decano comisionó al
Vicesecretario Germán Moreno para tratar de evitar
esos alistamientos y que el llamamiento se extendiera
a todos los colegiados, lo que se efectuó alegándose
que los procuradores se encontraban movilizados por
el Presidente de la Audiencia a los efectos de cumplir
unos recientes decretos del Ministerio de Justicia enca-
minados a intensificar la rapidez de la Administración
de Justicia10, por lo que no era factible a los procurado-
res dedicar su actividad a cosa distinta de su labor pro-
fesional mientras no paralizaran totalmente las funcio-
nes judiciales11.

Le era tan gravoso al Colegio el pago de los emplea-
dos de procuradores ausentes, cada vez más acuciado
por los responsables sindicales, que antes de efectuar-
lo acudían a varias vías de investigación de bienes, co-
mo en el caso del colegiado Francisco Javier Cubillo
Valdés, considerado como ausente desde que fuera de-
tenido en el mes de agosto de 1936 y evacuado a una
prisión fuera de Madrid (más adelante se sabría que
había sido asesinado). La junta se incautó su despacho
dejando al frente de él a otros procuradores con el per-
sonal auxiliar del mismo. Mientras se mantuvieron en
Madrid sus familiares no hubo problema alguno con el
pago de los empleados, pero tras ser evacuados su mu-
jer e hijos se quedaron éstos sin cobrar. El Decano Ruiz-
Gálvez tuvo noticia de que Cubillo tenía cuentas en los
Bancos Español de Crédito y Anglo South American
Bank Ltd., a los que se dirigió recabando información
sobre el saldo de las cuentas, lo que le sería denegado
al amparo del secreto mercantil. Se elevaría una queja

al Ministerio de Hacienda en la que se consideraba que
“no es posible admitir que tales derechos puedan ser
opuestos a la función social que viene cumpliendo es-
ta Junta que merece la confianza del Gobierno de la
República al ser nombrada por su Decreto de 31 de ju-
lio de 1936, Gaceta 10 de Agosto, atendiendo al pago
de sueldos de Empleados de Procuradores; con el fin,
no solo de evitar a estos los perjuicios del abandono de
su cargo por encontrarse ausentes de sus despachos,
sino el desamparo en que quedarían cientos de obreros
empleados al no percibir sus sueldos por el trabajo que
prestan (…) al formular el Sindicato de la asociación de
tales empleados petición a este Colegio para que se pa-
guen los sueldos devengados por sus afiliados, se re-
curre a la investigación de los medios económicos de
los jefes ausentes o desaparecidos para en su nombre
cumplir tan legítimos deberes, eficazmente contrasta-
dos de su certeza por el repetido Sindicato y esta Jun-
ta de gobierno, para en su caso con certificaciones de-
puradas librar su importe sobre las cuentas corrientes
de los obligados al pago; y caso negativo o de insol-
vencia con cargos a las fianzas de tales Procuradores,
como viene realizando dichos pagos este Colegio de la
cuenta de crédito que a ese objeto autorizó V. E. por su
Orden Ministerial de 9 de Diciembre de 1936”12. Pare-
ce ser que no se tenían esperanzas de que fuera atendi-
da la queja, pues en la junta del 18 de agosto de 1937 se
preveía, para el caso, la posibilidad de “dar cuenta a
los Sindicatos de la UGT y CNT para que con conoci-
miento del interés desplegado por este Colegio a favor
de sus afiliados hicieran las gestiones convenientes para
que llegado el momento la responsabilidad recayera
en quien negaba todos los medios para atender al
cumplimiento del pago de los sueldos”13.

Otro caso curioso en cuanto a pagos de empleados
de los colegiados fue el de un oficial de Fernando
Pinto Gómez, Ángel Mayo Martín. Incorporado co-
mo miliciano al ejército popular a principios de 1938
sería declarado inútil y licenciado, por lo que acudi-
ría al sindicato de empleados judiciales para solicitar
su reingreso al despacho del Procurador Pinto. El
procurador no tenía inconveniente en su reingreso
pero “carecía en absoluto de medios para poder con-
tinuar pagando sus servicios”, por lo que solicitó que
el Colegio atendiera el pago como lo venía haciendo
con los empleados de otros procuradores con cargo a
sus fianzas, a lo que la junta de gobierno accedería14.

Ante las difíciles circunstancias económicas por las
que se atravesaba y la necesidad de dinero efectivo
que el Colegio tenía para atender los pagos de em-
pleados de los procuradores ausentes y necesitados,
y de los empleados propios15, la junta de gobierno se

10. Decretos de 22-1-1937, Gaceta de la República de 23-1-1937, nº 23, p. 467, y 24-1-1937, nº 24, p. 431.
11. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 13-2-1937, fol. 293.
12. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 18-8-1937, fol. 150.
13. Ibídem, fol. 153.
14. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 22-2-1938, fol. 282.
15. Se entendía por la junta que los empleados de la corporación “no podían ser de peor condición que los demás dependientes obreros” (Ilus-

tre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de1-4-1938, fol. 313).

En varias ocasiones los procuradores madrileños consiguieron
evitar ser llevados al frente de combate 
(trinchera en el frente).
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fijó en los fondos que el Montepío mantenía en cuenta
corriente. Al inicio de la contienda civil se había con-
venido que los beneficiarios por fallecimiento de al-
gún procurador sólo percibirían una cantidad a
cuenta del total que les correspondía con el fin de no
mermar la cuenta bancaria en previsión de lo que
pudiera pasar, quedando aplazado el resto como
deuda del Montepío. En junta de gobierno celebrada
el 1 de abril de 1938, constatada la existencia de re-
manente más que suficiente en la cuenta del Monte-
pío, se acordó liquidar y finiquitar esos créditos
de los beneficiarios y, tras ello, efectuar un traspaso de
20.000 pesetas a la cuenta del Colegio con lo que el
Montepío pasaría a ser acreedor suyo. Cantidad que
“fácilmente podrá reintegrar tan pronto se normali-
cen las actuales circunstancias, beneficiándose tam-
bién en los intereses que habría de pagar por el anti-
cipo que se le ha hecho, mientras que la cuenta
corriente del Montepío no devenga ninguno”16.

Pese a los desvelos de los miembros de la junta de
gobierno del Colegio por liberar a cuantos procura-
dores tenían noticias de su detención, la triste reali-
dad fue que un total de once procuradores madrile-
ños serían asesinados, según unos, ajusticiados según
otros, en el transcurso de la guerra civil en nuestra ca-
pital: Manuel Romero Romero, Francisco Quereda
Aparisi, Francisco Javier Cubillo Valdés, Luis Villoro
Crespo, Antonio Parames González, José María Para-
mes García-Barros, Ignacio Corujo López-Villamil,
Eduardo Álvaro de Benito y Costa, Antonio Meras
del Hierro, Julio Martín Suárez, y Luis López Guz-
mán17. 

De todas esas muertes, la que tuvo mayor repercu-
sión entre los procuradores, sin duda, fue la de Igna-
cio Corujo. El 4 de mayo de 1937, tras un largo y mi-
nucioso registro en su domicilio, fue detenido junto
a su padre, Ignacio Corujo Valvidares, también pro-
curador, siendo conducidos a la Prevención de la Di-
rección General de Seguridad del Colegio de los Sale-
sianos de la Ronda de Atocha. Tanto en el registro
como en la “checa”, miembros de la junta de gobierno
del Colegio intentaron, sin suerte, obtener la libertad
de los detenidos que eran acusados de conspiración
organizada por la Falange Española Tradicionalista y
de las JONS18. Pasados unos días de incomunicación,
el Vicesecretario Germán Moreno logró hablar con los
Corujo quebrantando la incomunicación que sobre
ellos pesaba, motivando que quedase detenido duran-
te unas horas después de una severa represión por
parte de los agentes que custodiaban la prisión. La
junta, en unión de la familia de los detenidos, encami-
nó sus esfuerzos a favor de la puesta en libertad de és-
tos, dirigiéndose a las distintas autoridades judiciales
interesando, al menos, el traslado de cárcel al tener
constatados los malos tratos y vejaciones de las que
venían siendo objeto. Gestiones que dieron su fruto al
ser puesto en libertad Ignacio Corujo Valvidares y ser
conducido su hijo a la cárcel del colegio de San Antón
en la calle de Hortaleza, donde, gracias a las gestiones
del Decano Ruiz Gálvez, no sólo gozaría de un buen
trato sino que le sería permitido ser visitado por sus
familiares y miembros de la junta.

El 17 de septiembre de 1937 sería trasladado a otra
prisión de Valencia, recabándose por la junta las mayo-
res atenciones para el detenido por parte del Colegio de
Procuradores valenciano. También se preocupó la jun-
ta de facilitar salvoconductos y medios de trasporte a la
familia Corujo para sus desplazamientos a la ciudad
del Turia en coches oficiales alegando asuntos de servi-
cio19. En marzo de 1938 sería trasladado a Barcelona a la
prisión del Estado y sometido a proceso sumario por el
Tribunal Central de Espionaje y Alta Traición, intere-
sando el Decano Ruiz Gálvez las atenciones del Deca-
no del Colegio barcelonés “como si fuera de nuestra
propia familia”20. El 13 de mayo de 1938 el Decano ex-
pedía otro salvoconducto a don Juan Corujo para que
pudiera trasladarse a la ciudad condal para visitar a su
hijo21, y tan sólo un día después se recibió la noticia de
la sentencia que le condenaba a muerte. A partir de ese
momento, Eugenio Ruiz Gálvez y los miembros de su
junta se desvivieron en sumar apoyos de distintas au-
toridades civiles, militares y judiciales para conseguir
un indulto que a la postre le sería negado. Como se le
contestara al Decano desde alguna alta instancia repu-
blicana, “la dureza de la guerra no daba cuartel para el

16. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 1-4-1938, fol. 311.
17. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 30-6-1939, fol. 31.
18. Ibídem, fol. 39.
19. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 31-1-1938, fol. 266.
20. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 23-3-1938, fol. 304.
21. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 13-5-1938, fol. 335.

El Colegio hubo de desalojar 
el salón del Palacio de Justicia
de las Salesas el 21 de enero
de 1937, trasladándosele por 
la superioridad a la planta
segunda del edificio donde
hacinados hubieron de
encontrarse con algo más de
doscientas mesas repartidas
por los pasillos palaciegos
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22. Así lo expresaba el Decano Ruiz Gálvez sin desvelar el nombre ni cargo de la autoridad que las vertió (Ilustre Colegio de Procuradores de
Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 23-5-1938, fol. 339).

23. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 23-6-1938, fol. 379.
24. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 3-7-1938, fol. 393.

enemigo, y las sentencias de los tribunales de la Repú-
blica habían de cumplirse, no solo para sanear el régi-
men sino también nuestras propias vidas y las de nues-
tros hijos”22. Juan Corujo padre, desde Barcelona,
interesaría de la junta un documento en el que se expre-
sara la índole especial del contrato de mandato y que
los procuradores representaban a quienes les honraban
con su confianza sin tener en cuenta el matiz social o
político del cliente23. Tal como se pedía, la junta libró el
documento interesado en fecha de 23 de junio, pero tan
sólo un día después Ignacio Corujo López-Villamil era
fusilado en los fosos de Montjuic. 

El Decano Ruiz Gálvez conmocionado trasmitía la
noticia de la muerte de Corujo a sus compañeros de
junta, entre la tristeza y la esperanza: “Quiera el desti-
no que tantas vidas segadas en plena juventud sirvan
pronto de alto a la lucha fraticida que con feroz encar-
necimiento venimos presenciando va para tres años;
con el fin que la luz de la comprensión sea faro que ilu-
mine la conciencia de todos los españoles, reintegrán-
donos cuanto antes a una mejor convivencia social, para

que la España nueva y próspera que se forja nos cobije
a todos en una nueva era de fraternidad; más caritativa
y bondadosa al amor del prójimo que la del rencor y el
odio que desde hace años se incubó en nuestra Patria y
que por desgracia venimos padeciendo hasta ahora. En
nuestro querido compañero se compendiaban estos ge-
nerosos sentimientos; porque los que le tratábamos
muy de cerca, en el ajetreo de estos últimos tiempos no
le notamos, en verdad, tendencias partidistas, sino an-
tes al contrario tuvimos siempre de él el concepto de ser
hombre prudente y respetuoso en la convivencia con
sus compañeros y amigos; fuerte y enérgico en la lucha
cuando a ella era provocado; indiferente para sí, gene-
roso y bueno para los demás; cualidades excepcionales
que han tenido la plena confirmación en las últimas ho-
ras del trágico fin que la fatalidad ha deparado al des-
graciado compañero; porque hombre de condición en-
tera ha llegado a las últimas horas con tal dignidad y
entereza de carácter que es la mejor ejecutoria del ape-
llido de sus antepasados. Su memoria permanecerá
siempre en el corazón de los que viven; y como la emo-
ción embarga mi espíritu ante el recuerdo del amigo
perdido; y gravita también en estos momentos como
losa de plomo la situación de dolor y abatimiento de su
anciano padre, queridísimo compañero nuestro, por la
irreparable pérdida que acaba de sufrir cuya vida tan-
to ha defendido por el tortuoso calvario recorrido, ter-
mino pidiendo a los reunidos un minuto de recogi-
miento para ofrecerlo a la memoria de tan digno
compañero y acordar se levante la sesión en señal del
duelo que nos aflige a todos”24.
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“Quiera el destino que tantas
vidas sesgadas en plena
juventud sirvan pronto de alto
a la lucha fraticida que con
feroz encarnecimiento venimos
presenciando va para tres años;
con el fin que la luz de la
comprensión sea faro que
ilumine la conciencia de todos
los españoles, reintegrándonos
cuanto antes a una mejor
convivencia social”

El fusilamiento en Barcelona del Procurador Ignacio Corujo
tuvo una gran repercusión en el Colegio y en el mundo
judicial (retrato de Ignacio Corujo).
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25. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 30-6-1939, fol. 69.
26. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 30-6-1939, fol. 74.
27. BOE de 10-9-1938, nº 72, p. 1168.
28. Raúl C. Cancio Fernández, Guerra civil y tribunales: de los jurados populares a la justicia franquista (1936-1939), Cáceres, 2007, p.238.
29. BOE de 21-3-1939, nº 80, p. 1619.
30. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 17-6-1939, fol. 23.
31. BOE de 18-4-1939, nº 108, p. 2168.

En el clima de sospechas y delaciones que se vivió
en el Madrid de los últimos meses de la guerra, has-
ta el bien relacionado Decano Ruiz Gálvez hubo de
pasar por el amargo trance de verse detenido. Fue
el 20 de enero de 1939 cuando miembros del Servi-
cio de Información Militar le tuvieron incomunica-
do desde las seis de la mañana hasta las nueve de la
noche, sin que los miembros de la junta pudieran
hacer más que acudir en solicitud de ayuda al Pre-
sidente de la Audiencia Territorial y al Colegio de
Abogados25.

Decretada en el mes de enero de 1939 la moviliza-
ción general de todos los hombres de hasta la edad de
45 años, lo que comprendía a un buen número de pro-
curadores, se gestionó y obtuvo por la junta de gobier-
no del Colegio que por el Presidente de la Audiencia
Territorial se declarasen insustituibles los procurado-
res movilizados a fin de lograr prorrogar sus incor-
poraciones. Se inventó, y usó como pretexto, la exis-
tencia de un turno especial para los asuntos de oficio
para lo que se les proveyó del correspondiente certi-
ficado oficial. Sin embargo, esta excepción sería anu-
lada por las autoridades militares, para conseguirse
nuevamente por la junta otra prórroga de incorpora-
ción que también sería igualmente anulada, pero
coincidiendo con los días previos a la toma de Ma-
drid por las tropas franquistas no llegaría a hacerse
efectiva26. 

Merced a una ley de 27 de agosto de 193827 en la
España nacional se constituyó un Tribunal Supremo
que tuvo su primera sede en Vitoria para pasar a
Valladolid en enero de 1939, ubicándose en el edifi-
cio de la antigua Real Chancillería, sin que conste
resolución o sentencia alguna fechada en la ciudad
castellana, siendo las primeras resoluciones dicta-
das por el Tribunal Supremo franquista de fecha

posterior al primero de abril de 1939, fecha oficial
del término de la guerra y de la toma de Madrid y del
Palacio de Justicia de las Salesas28.

Una Orden del Ministerio de Justicia de Franco fe-
chada en Vitoria el 17 de marzo de 1939 vino a dispo-
ner que “el ejercicio de la profesión ante el Tribunal
Supremo de Justicia corresponde exclusivamente a los
Abogados y Procuradores pertenecientes a los respec-
tivos Ilustres Colegios de Abogados y de Procuradores
de Madrid”29. Se justificaba la medida por la interini-
dad de la sede en Valladolid hasta que Madrid fuera li-
berada, y toda vez que ambos Colegios de Abogados y
de Procuradores de Madrid se encontraban “constitui-
dos accidentalmente en territorio liberado”. Al respec-
to, y en cuanto a nuestro Colegio, tan sólo aparece una
leve referencia en los libros de actas de las juntas de go-
bierno tras la toma de Madrid: “El señor Pérez Martín,
Vicedecano de la Junta que se formó en San Sebastián,
asiste a esta sesión manifestando que hubo necesidad
de formar una junta que representara a este Colegio
por efecto de ciertas disposiciones”30.

Una Orden Ministerial de 15 de abril de 193931 re-
conocía la anormalidad e imposibilidad de cumpli-
miento de la anterior disposición al plantearse “el
problema de que los Procuradores ejerzan su profe-
sión en ambas poblaciones a la vez”. Para ello abría
los plazos, para toda España, para comparecer en el
Tribunal Supremo, ya en Madrid, a partir de los trein-
ta días siguientes al de la publicación de la orden en el
Boletín Oficial del Estado.

Una Orden del Ministerio 
de Justicia de Franco fechada en
Vitoria el 17 de marzo de 1939
vino a disponer que “el ejercicio
de la profesión ante el Tribunal
Supremo de Justicia
corresponde exclusivamente 
a los Abogados y Procuradores
pertenecientes a los respectivos
Ilustres Colegios de Abogados 
y de Procuradores de Madrid”

Hasta el bien relacionado Decano Ruiz Gálvez hubo de pasar
por el amargo trance de verse detenido en enero de 1939
(Círculo de Bellas Artes, sede de una activa checa).
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Tomado Madrid por las tropas nacionales, el 2 de abril
de 1939, el Auditor general del ejército de ocupación re-
puso en sus cargos a los miembros de la anterior junta
de gobierno del Colegio encabezada por el Decano Ma-
nuel Martín Veña, y comisionó a un juez militar que se
personaría en el decanato para hacer entrega de toda la
documentación en él existente a la nueva junta repuesta.
El siguiente día 3 de abril: “En virtud de orden recibida
del Ilmo Sr. Coronel Jefe de la Auditoría de Guerra del
Ejército de ocupación, Sr. Manzaneque, se formaron en
los locales del Decanato los componentes de la Junta de
Gobierno del Colegio de Procuradores del periodo del
dominio rojo, integrada por el Sr. Ruiz Gálvez (Decano),
Vice-Decano Sr. Rodríguez, Contador Sr. García López,
Tesorero Sr. Cordón de Roa, Vice-Secretario Sr. Moreno
en funciones de Secretario, Vocal 3º Sr. Ruiz Rey, y los
de la Junta designada por la autoridad militar, Sres.
Martín-Veña, Decano; Sr. Brualla, vocal 1º y Sr. Górriz,
vocal 2º, no asistiendo los demás por distintas causas
ajenas a su voluntad; el Sr. Coronel Jefe de la auditoría
del Ejército de ocupación dio posesión a la junta nom-
brada y ordenó la detención e instrucción de sumario
contra los señores componentes de la Junta roja, ponién-
dolos a disposición del Juez militar correspondiente”32. 

En el mismo día se celebró junta de gobierno por los
repuestos en el cargo, acordándose, en primer lugar,
cursar un telegrama de adhesión al general Franco33, y
hacer constar “su sentimiento más profundo en recuer-
do de los compañeros asesinados por las hordas marxis-
tas durante la época de su nefasta y criminal actua-
ción”34, y en especial por la muerte de Ignacio Corujo
“por su actuación incomparable a favor de la Causa
Nacional, obedeciendo todas las órdenes de las orga-
nizaciones nacionales con la mayor disciplina, celo y

abnegación”35. En su homenaje se acordó nombrar De-
cano honorario del Colegio a su padre Ignacio Corujo
Valvidares así como la confección de una lápida en la
que figurase su nombre y el de todos los procuradores
madrileños asesinados.

A primeros de junio de 1939, por el Juzgado especial
militar que instruía sumario contra los componentes de
la junta de gobierno frentepopulista se solicitó de la nue-
va junta la remisión de los libros de actas por ellos
firmadas y un informe sobre el número de colegiados
asesinados, detenidos, vejados o perseguidos y las actua-
ciones de aquella junta, para lo que se acordó formar
una ponencia al efecto por los Vocales Serafín Pala-
cios, Francisco Brualla y Antonio Górriz36. Poco tardaron
en realizar su extenso y documentado informe37 que se-
ría aprobado en junta del 30 de junio, en el que para na-
da salían mal parados los componentes de la junta de-
puesta. El informe final que sobre ellos se remitió al
Jugado militar junto con los libros de actas solicitados
para su unión al sumario era el que sigue: “Actuación
en dichos casos de la junta revolucionaria y de sus com-
ponentes en particular. Tanto la Junta que actuó duran-
te la dominación roja, como sus miembros, no solo no
han tenido la menor intervención y participación en los
casos de asesinatos, detenciones, vejaciones y persecu-
ciones de los colegiados, sino que del examen de las ac-
tas y de las manifestaciones y datos aportados por los
compañeros que se unen a este informe, se desprende
que prestaron en todo momento su cooperación, ayuda
y protección a todos los colegiados que fueron persegui-
dos y a todos en general, facilitando avales, salvocon-
ductos e informes, y realizando cuantos actos y gestiones
estuvieron a su alcance para evitar dichas persecuciones
y aliviar la situación de los detenidos”38.

32. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 3-4-1939, fol. 1.
33. Ibídem, fol.2.
34. Ibídem, fol. 3.
35. Ibídem.
36. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 9-6-1939, fol. 21.
37. Ilustre Colegio de Procuradores de Madrid, libro de actas de juntas de gobierno de 30-6-1939, fol. 31 a 76.
38. Ibídem, fol. 75.

Tomado Madrid por las tropas nacionales, el Auditor
general del ejército de ocupación repuso en sus cargos a los
miembros de la anterior Junta de Gobierno del Colegio, el 
2 de abril de 1939 (desfile de la victoria celebrado en Madrid).

El repuesto Decano Manuel Martín Veña y su junta
informaron favorablemente sobre la actuación de los
miembros de la junta frentepopulista (retrato de Manuel
Martín Veña).
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AGENDA CULTURAL

Conciertos

Por Toni García Cortés

Rafael Álvarez, “El Brujo”, lleva al Teatro Infanta Isabel el monólogo
escrito por el italiano Darío Fo San Francisco, juglar de Dios. Una obra
de teatro dentro del teatro.

Del 3 de febrero al 19 de
abril, el Museo del Prado
abrirá sus salas al maestro
de la pintura del S. XX
Francis Bacon (1909-1992).
Muestra conmemorativa
del centenario del
nacimiento del artista. 
Una exposición con 70
obras imprescindibles para
conocer el informalismo,
expresionismo,
surrealismo, 
y racionalismo imperantes
en el siglo pasado.

Nueva visita al Auditorio Nacional de la violinista holandesa Janine
Jansen, una excelente ocasión para ver a esta virtuosa del violín
acompañada de su stradivarius.
Sus discos de Bach, Vivaldi, Tchaikovsky, Mendelssohn y Bruch la
avalan como una de las intérpretes preferidas del repertorio clásico.
Aquí disfrutaremos del Concierto para violín núm.1, opus 15 de
Benjamin Britten, más la Obertura de la Clemenza di Tito de Mozart 
y una selección del Ocaso de los Dioses de Richard Wagner.
30 y 31 de Enero, y 1 de febrero de 2009. Auditorio Nacional.

El veterano e internacional pianista bilbaíno
Joaquín Achúcarro, de 75 años, Premio Nacional
de Música, nos ofrece el Concierto para piano 
y orquesta núm.5 opus 73, Emperador (1809). 
Al parecer Beethoven no eligió el subtítulo, la
leyenda dice que cuando se estrenó en Viena 
en 1812, alguien de la sala exclamó “Éste es el
emperador de todos los conciertos”. Sinfonismo
y virtuosismo se combinan a la perfección en
este concierto para piano.
La segunda parte, la quinta de Mahler,

posiblemente la más famosa de sus sinfonías, con el popular adagietto que
inmortalizó Visconti en su película Muerte en Venecia. Una maravillosa
sinfonía que, como todas las mahlerianas, constituye un viaje psicológico
en forma de batalla titánica entre el optimismo y la desesperación. 
20, 21 y 22 de febrero de 2009. Auditorio Nacional de Música.

Francis Bacon
Museo del Prado
Madrid, del 3 de febrero 
al 19 de abril de 2009

Teatro
“El Brujo”, Teatro Infanta Isabel, hasta el 10 de febrero

Exposiciones

Próximas actividades culturales

Enero: Teatro María Guerrero “El dúo de la Africana”
Febrero: Teatro clásico
Marzo: Teatro de la Zarzuela “La Gran Vía” de Chueca



Mi amor retira la colcha de una manera grotesca, desabrigándome medio cuer-
po. Mierda, con lo que necesitaba yo dormir… Abro los ojos. Las manijas fluores-
centes del despertador marcan las siete cincuenta y cinco. En la oscuridad, veo la
gruesa silueta de ella, sentada en el borde de la cama, dándome la espalda. Lo has
hecho a sabiendas, ¿no es cierto, amor mío?: sabes perfectamente que hoy necesi-
taba descansar, que ayer tuve un juicio de diez horas, que salí a las nueve de la
noche, que ésta era la mañana perfecta para que remolonease un poco: sábado,
para colmo el día de mi treinta y siete cumpleaños. 

Ella sabe que me ha despertado, lo sabe. Suspira. Bueno, hace como que suspira,
porque en realidad se está riendo, lo sé. Observo cómo desliza sus nalgas por el
colchón, hacia los pies de la cama, y se inclina para calzarse las pantuflas. Ahora
que lo pienso… mira tú por dónde: no están, las pantuflas digo, donde las deja
normalmente. Las tiene, mira tú por dónde, puestas un poco más a la izquierda;
seguro que justo encima de esa tabla, la tabla suelta. 

Lo sabía: mi amor se pone en pie y la tabla cruje de una manera aborrecible. Ya
es casualidad. Las tengo contadas: hay setenta y ocho tablas en el suelo de este
dormitorio y sólo cuatro están sueltas, ni una más, cuatro de setenta y ocho,
situadas sin orden ni concierto a más de dos metros de distancia las unas de las
otras. Lo he calculado: apenas suponen un cinco por ciento de la tarima. Difícil,
¿no? Pues mi amor acaba de pisar una. 

¿Se está riendo otra vez? Sí, se está riendo. Hace como que se aclara la garganta,
pero ríe, lo sé. Da uno, dos, tres, cuatro pasos; lo hace deslizando las pantuflas, como
si patinara, cuidándose de que siseen de manera irritante. Y abre la persiana: no
mucho, un poquito, una rendija, no más. Todavía es temprano y no entra luz...
todavía... todavía... ¿se puede ser más retorcida? Mi amor se da media vuelta y
prosigue su camino. Hay que ver, cómo abomban sus nalgas el camisón.

LO HACE 
A SABIENDAS
Por Federico Ortiz-Cañavate Levenfeld

d a r  l a  n o t a

ICPM | Nueva Época | nº 7 | 4º trimestre de 200858

“SPeep”, Al Noel Gramm.
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Cierro los ojos. Trato de retomar el sueño… 
No me lo puedo creer. ¡Ha pisado la segunda tabla! Cruje de una forma aún más

enervante que la primera. Aprieto los puños. Qué curioso; esa tabla está a los pies
del perchero; no era preciso que pasase por ahí para salir del dormitorio. Pero es
que mi amor, qué curioso, no quiere salir del dormitorio. Va hacia el cuarto de
baño. Comprendo. Todo encaja: la tercera tabla está justo en la entrada del cuarto
de baño. Mira que hay cuartos de baño en esta casa: uno en el pasillo, otro en la
cocina, otro cerca del salón. Pues mi amor quiere usar éste, el del dormitorio. Qué
curioso.

Quedo en vilo. Escucho, con todos los músculos en tensión. Y sucede. La tercera
tabla cruje. Es un crujido redondo, estridente, perfecto. Aprieto las muelas. Es
demasiado. Mira que era difícil. Esa tabla está en la última franja de la tarima,
fronteriza con los azulejos del baño. Podía haber pisado una pulgada después, en
las baldosas; o uno antes, sobre cualquiera de las otras planchas; o siquiera haber
repartido el peso de la suela entre azulejo y tabla; o entre tabla que cruje y tabla
que no. Pero, mira tú por dónde, ha plantado la entera suela de la pantufla
justamente en la mitad, emitiendo otro crujido redondo, estridente, perfecto, que
me ha perforado los tímpanos. Y juraría que ha vuelto a reírse.

Entra en el baño. “Despaciiito”: así cierra la puerta. Ella lo sabe y yo lo sé: esa
puerta, si se cierra deprisa, va como la seda. Pero mi amor se ha regodeado en
cada milímetro de su trayectoria, y en el quejido largo y agrio de sus bisagras, y
en el golpetazo seco al encajarse en el marco. 

Amor mío: diez años he tardado en darme cuenta; pero ya nada, ni el más
mínimo gesto tuyo, se me escapa. ¿Acaso crees que no sé que sabes que quiero
dormir, que necesito dormir? Puedo oír lo que haces en el baño, al otro lado de la
puerta, lo haces todo a sabiendas: la forma en que accionas el interruptor de la luz,
la manera en que bajas la tapa del váter, cómo meas, cómo tiras de la cadena,
cómo abres el grifo del lavabo —el del agua fría, que es el que rechina— y cómo
te lavas los dientes con lentitud, uno a uno, haciendo que las cerdas del cepillo
friccionen de manera escandalosa; y luego vienen tus enjuagues y tus gárgaras,
y tus sonadas de nariz. Tratas de volverme loco, amor mío. Tú lo sabes, yo lo sé. 

Respiro profundamente. Me relajo. Intento conciliar el sueño. Y a punto estoy de
lograrlo… cuando mi amor sale del servicio. Abre la puerta pausada, lentísimamente.
Y al chirrido exasperante de sus bisagras se suma ahora la luz del espejo del lavabo;
me da justo en los ojos. ¿Se ha vuelto a reír? No, esta vez ha murmurado algo, entre
dientes. Juraría… creo haber entendido que ha dicho “enano”. 

Me hago el dormido y yo sé que ella sabe que me hago el dormido. Durante tres
segundos —uno, dos, tres— antes de apagar la luz del baño, mi amor se queda
mirándome. Lo sé, lo noto. Te estás recreando en mi suplicio, ¿eh? Tres segundos
de regodeo —uno, dos, tres— y apaga la luz. 

¿Has gozado, amor mío? ¿Qué tal si te mato? 
Pero mi amor no ha tenido bastante. Arrastrando los pies, se aproxima. Lo sabía:

la cuarta tabla. Está prácticamente debajo de la cama, en mi lado, muy cerca de la
mesilla de noche. Pero no, no es posible, eso sería demasiado: tendría que meter
la puntita del pie en diagonal al armazón y tantear aquí y allá hasta dar con ella. Ni
siquiera yo, cuando voy a dormir, la piso. Alguna vez la asistenta al hacer la cama,
pero en contadas ocasiones. Sería precisa una extraña jugarreta del azar o... 

Oigo el crujido. Redondo, estridente, perfecto. Amor mío, ¿te mato? 
Abro los párpados una rendijita. Imponente el perfil de sus nalgas. Veo que

coloca un pequeño estuche sobre mi mesilla de noche. Luego sale de la habitación.
¡Qué nalgas!

Por fin solo. Quiero dormir. Necesito dormir.
Pero ese estuche oblongo... ¿No podías habérmelo dado más tarde, amor mío?

No. Querías que me carcomiese la intriga, ¿no es así? Por cierto, ¿qué será? Mi
regalo de cumpleaños, desde luego, pero ¿qué? Un estuche oblongo. En la mesilla
de noche. Es una estilográfica, ¿acerté, amor mío? Es tu forma de restregarme que
llevo más de un año sin escribir una línea. 

Escucho a mi amor trasteando por la cocina. Ella sabe que yo sé que puedo
escucharla. Desenrosca la cafetera. Ha cogido la roja, la grande. No la plateada,
no, la roja, la que rechina al desenroscarse.

Por cierto,
¿qué será? 
Mi regalo de
cumpleaños,
desde luego,
pero ¿qué?
Un estuche
oblongo. 
En la mesilla
de noche.



Vuelvo a mirar el estuche oblongo. ¿Qué será? ¿Un abrecartas? ¿Para qué un
abrecartas, amor mío? ¿Para que te lo clave a ti o para que me lo clave yo? 

Quiero dormir. Necesito dormir. Pero mi amor planta con brío la cafetera en el
fogón, enciende el mechero, corre una silla —no la levanta, no, la corre— abre un
cajón, remueve los cubiertos, abre la alacena, saca los platos, pone pan en la
tostadora, baja el pulsador, la tostadora salta enseguida, sabe que ese pulsador
hay que bajarlo despacio, que si no salta, pero aprieta, salta, aprieta, salta, aprieta,
salta… A la cuarta lo hace despacio. Todo a sabiendas.

Miro el estuche oblongo y me recuerda al ataúd de un liliputiense. Mi ataúd.
Eso soy para ti, ¿verdad, amor mío?: un enano. He tardado diez años, pero ahora
lo comprendo todo. Ahora comprendo por qué en el banquete de bodas me tiraste
el vino sobre la bragueta, por qué que me dijiste aquello el primer día de nuestra
luna de miel cuando se nos cruzó una iguana en la autopista, y por qué en aquella
cena en casa de tus padres me serviste el filete requemado. Todo encaja como un
puzle. ¿Te mato? 

Tengo que dormir, dormir… Pero mi amor usa el exprimidor eléctrico en lugar
de hacer el zumo a mano y fríe tocino. ¡Dios, cómo chisporrotea el tocino! Y, de
pronto, el colofón: entra la luz por la rendija de la persiana, la que ella descorrió.
Todo, hasta el último gesto, lo hace a sabiendas. 

Necesito dormir, pero no puedo dejar de mirar la cajita oblonga y de preguntarme:
¿qué será? 

Alargo la mano. La abro. Vaya, es un reloj de oro. Un reloj… ¿Qué intentas
decirme, amor mío?: ¿que ha pasado mucho tiempo?, ¿que me queda poco? Te
diré lo que haremos, amor. Me lo abrocho a la muñeca, salgo de la cama y voy.
Voy amor mío. Con este reloj sabremos lo que tardas. Mientras embisto, lo
sabremos. ■
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